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Calidad EN la 
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El concepto de calidad en el ámbito educativo ha sido considerado muy complejo y contradictorio, 
debido a los diferentes significados que giran en torno al término calidad educativa; sin embargo, la 
filosofía sobre calidad manejada en empresas, organizaciones industriales, comerciales y producto-
ras de bienes y servicios orienta la discusión (Giraldo, Abad y Díaz, 2009).

Según Giraldo et ál., actualmente la institu-
ción educativa debe verse como una empresa 
de conocimiento donde se producen bienes y 
servicios como la educación, la ciencia, la tec-
nología y la cultura para alcanzar un verdadero 
desarrollo humano sostenible y sustentable.

Es importante tener en cuenta que todas las insti-
tuciones universitarias deben asumir el reto de re-
novar el proceso de formación con base en los 
principios de calidad y pertinencia y redefinir las 
competencias profesionales y las estrategias de 
enseñanza-aprendizaje, teniendo como punto de 
referencia las profundas transformaciones políticas, 
sociales, normativas y laborales en el mundo. 
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Es preciso resaltar la importancia de calidad 
como concepto frecuentemente asociado a las 
nociones de superioridad y excelencia, que im-
plica la forma o búsqueda de hacer bien las co-
sas. Su aplicación en los procesos, da lugar a 
la obtención de productos sin defectos de acuer-
do con las normas establecidas; aplicada a la 
oferta de bienes y servicios, debe ser caracte-
rística inherente para satisfacer las necesidades 
y expectativas de un usuario o consumidor. En 
diversos contextos, alcanzar la calidad requiere 
un proceso continuo de evaluación que exige 
estándares de referencia y está basado en indi-
cadores que permiten valorar si el estándar fue 
alcanzado o no.
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La calidad como noción es importante. Sin em-
bargo, como cultura, adquiere mayor significa-
do pues implica una forma de ser, actuar, sentir 
y pensar en común, que está basada en una 
escala de valores dentro de la que se compar-
ten compromisos conscientemente adquiridos y 
que se constituye un marco para interacciones 
eficaces y automáticas (Arce, 2005). Asimismo, 
como lo describe Battista (2002), la percepción 
de calidad como cultura y conjunto de creen-
cias requiere el planteamiento de un nuevo pa-
radigma organizacional. 

La reflexión y adopción de la cultura de calidad 
resulta vital, sobre todo en las facultades que 
ofrecen formación en las ciencias de la salud, 
debido a su compromiso y responsabilidad de 
la educación del recurso humano con estánda-
res de alta calidad, en coherencia con el plan-
teamiento de la World Health Organization 
(WHO): “el continuo cambio de los ambientes 
de salud, el disparo de la epidemiología y de-
mografía y los avances tecnológicos, requieren 
de la preparación de personal de la salud ca-
lificado y capacitado para desarrollarse conti-
nuamente”.

Como puede verse, la educación superior en 
el área de la salud debe estar orientada a in-
tegrar el entorno social y el mundo laboral en 
que se desarrollarán en su vida productiva, lo 
que implica formar a los futuros profesionales 
dentro de estándares de alta calidad. El resulta-
do debe verse reflejado en la coherencia entre 
las necesidades de los servicios de salud y la 
formación de los profesionales en esta área, la 
pertinencia de los cambios curriculares con los 
avances tecnológicos y epidemiológicos, con 
las transiciones sociales y las nuevas tendencias 
en el cuidado de la salud y, por último, en la 

transformación en el entrenamiento, la ense-
ñanza y el contenido de aprendizaje (WHO, 
2008). 

En el ámbito nacional, un importante referente 
para la formación del recurso humano en salud 
es la Ley 1164 de 2007 de talento humano en 
salud. En el artículo 1 establece las disposicio-
nes relacionadas con los procesos de planea-
ción, formación, vigilancia y control del ejerci-
cio, desempeño y ética del talento humano del 
área de la salud mediante la articulación de 
los diferentes actores que intervienen en estos 
procesos. Asimismo, en este artículo primero 
define talento humano como todo el personal 
que interviene en la promoción, educación, in-
formación de la salud prevención, diagnóstico, 
tratamiento, rehabilitación y paliación de la en-
fermedad de todos los habitantes del territorio 
nacional dentro de la estructura organizacional 
de la prestación de los servicios de salud. En el 
artículo 2 aparecen como principios generales: 

Equidad: La formación y el desempeño del 

Talento Humano en salud deben estar orienta-

dos a proveer servicios de salud en cantidad, 

oportunidad y calidad igual para todos los 

habitantes de acuerdo con sus necesidades 

e independiente de su capacidad de pago.

Solidaridad: La formación y el desempeño del 

Talento Humano en Salud deben estar funda-

mentados en una vocación de servicio que 

promueva la mutua ayuda entre las personas, 

las instituciones, los sectores económicos, las 

regiones y las comunidades bajo el principio 

de que el más fuerte debe apoyar al más dé-

bil.

Calidad: La formación y el desempeño del 

Talento Humano en salud, debe caracteri-

zarse por el logro de los mayores beneficios 
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posibles en la formación y la atención, dentro 

de la disponibilidad de recursos del sistema 

educativo y de servicios y con los menores 

riesgos para los usuarios de servicios de sa-

lud. Se reconocen en la calidad dos compo-

nentes interrelacionados: el ejercicio idóneo 

de competencias propias de cada profesión 

u ocupación en salud y la satisfacción y me-

joramiento de la salud de los usuarios de los 

servicios.

Ética: La formación y el desempeño del Talen-

to Humano en Salud, debe estar enmarcado 

en el contexto cuidadoso de la vida y la dig-

nidad del ser humano.

Integralidad: La formación y el desempeño 

del talento humano debe reconocer las inter-

venciones y actividades necesarias para pro-

mover, conservar y recuperar la salud, pre-

venir las enfermedades, realizar tratamientos 

y ejecutar acciones de rehabilitación, todos 

ellos en cantidad, calidad, oportunidad y efi-

ciencia de la salud de los individuos y las 

colectividades.

Concertación: La formación y el desempeño 

del Talento Humano en salud deben estable-

cer espacios y mecanismos para propiciar 

acercamientos conceptuales y operativos que 

permitan definir líneas compartidas de ac-

ción, por parte de los diferentes actores que 

intervienen en la prestación de los servicios 

de salud.

Unidad: Debe ser una característica del ac-

cionar de los diferentes actores instituciona-

les que intervienen en la formación y el des-

empeño del Talento Humano en salud, que 

garantiza la concreción de la articulación y 

la armonización de las políticas, estrategias, 

instrumentos legislativos, normas, procesos y 

procedimientos que rigen en sus respectivos 

campos de actuación para lograr un desarro-
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llo equilibrado y acorde con las necesidades 

del país.

Efectividad: La formación y el desempeño del 

personal de salud, deben garantizar en sus 

acciones el logro de resultados eficaces en la 

atención de salud individual y colectiva, me-

diante la utilización eficiente de los recursos 

disponibles y la selección del mejor curso de 

acción alternativo en términos de costos.

También es coherente con el enfoque de cali-
dad del Sistema General de Seguridad Social 
en Salud, reglamentado por el Decreto 1011 
de 2006, por el cual se establece el Sistema 
Obligatorio de Garantía de Calidad de la Aten-
ción de Salud, que en el artículo 2 define la Ca-
lidad de la Atención de Salud como la provisión 
de servicios de salud a los usuarios individuales 
y colectivos de manera accesible y equitativa, a 
través de un nivel profesional óptimo, teniendo 

en cuenta el balance entre beneficios, riesgos y 
costos, con el propósito de lograr la adhesión y 
satisfacción de dichos usuarios.

La Universidad de La Salle, con reconocimiento 
de alta calidad por el Ministerio de Educación 
Nacional de Colombia, privilegia aspectos ex-
presados en el Proyecto Educativo Universitario 
Lasallista (PEUL): el compromiso con la misión, 
visión, los horizontes de sentido, la vivencia de 
los valores en la misión universitaria y el desa-
rrollo de los procesos articuladores de nuestra 
praxis universitaria. En el Enfoque Formativo La-
sallista (EFL, 2008) destaca

…la formación integral como un proceso de 

construcción de sí mismo, que por medio de 

la intersubjetividad se orienta a desplegar las 

potencialidades de sus agentes formativos 

(educador y educando), a través de una rela-
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ción pedagógica fundada en el ejercicio res-

ponsable de la autonomía, la generación sig-

nificativa de conocimiento, y el compromiso 

decisivo con la transformación de la realidad. 

En la Facultad de Ciencias de la Salud, estos li-
neamientos impregnan y transcienden el progra-
ma de optometría, con reconocimiento de alta 
calidad, desarrollando un permanente ejercicio 
de autoevaluación y autorregulación que va 
más allá del simple cumplimiento de indicado-
res, la verificación de estándares y la obtención 
de distinciones. 

En este orden de ideas, calidad no es solamente 
un parámetro de excelencia, sino una cultura que 
debe vivirse día a día evidenciándose en todos 
los procesos y resultados, orientando la organiza-
ción hacia la consecución de sus objetivos. 

Por tanto, los currículos de los programas educa-
tivos en ciencias de la salud, deben estar orien-
tados a dar respuesta a las necesidades en sa-
lud de la población colombiana, trascendiendo 
la visión asistencialista característica de la for-
mación tradicional, instaurando modelos centra-
dos en el ser humano, contextualizándolo con su 
entorno y comprendiéndolo en su historicidad.

Los estudiantes deben construir y apropiar cono-
cimiento en cada uno de los espacios acadé-
micos en que participen, que incluya los com-
ponentes humano, técnico y científico propios 
de la formación profesional; cualquier desequili-
brio que se presente en esta tríada producirá un 
detrimento en el proceso formativo.

El conocimiento así generado debe trascender 
el ámbito disciplinar para articularse con otras 
áreas del conocimiento mediante el trabajo in-

terdisciplinario para aportar a la solución de la 
problemática sentida por los grupos humanos 
con los que interactúa la comunidad universita-
ria. Esta interacción no tiene fin diferente que 
el mejoramiento de la calidad de vida de la 
sociedad en conjunto.

Sin embargo, el diagnóstico, las propuestas de 
solución y su implementación, no pueden ser lle-
vadas a cabo sin la participación activa de las 
comunidades. Aquí surge un gran reto para los 
programas de formación en el área de la salud: 
cambiar su enfoque, cuya orientación en la for-
mación ha estado tradicionalmente influenciada 
por el paradigma positivista. 

Otro desafío es transformar esquemas evaluati-
vos soportados sobre la exigencia de requisitos 
mínimos, entendidos como actividades o proce-
dimientos que requiere la atención, por ejem-
plo, de una patología dentro de un protocolo 
de atención, los cuales hacen que se perciba 
al usuario como “objeto”, al reducir su proce-
so salud-enfermedad a un descontextualizado 
abordaje, en el cual lo importante son las ac-
tividades y no la salud integral del paciente. 
Por tanto, la calidad en la educación debe 
orientarse a evaluaciones que hagan que el es-
tudiante integre al paciente en sus componentes 
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bio-psico-sociales, siendo el resultado esperado 
el impacto positivo sobre su estado general de 
salud, lo cual también aporta en la formación 
bioética del futuro profesional.

Está situación toma más relevancia en el trabajo 
comunitario, donde las prácticas para lograr un 
impacto real deben contar con la participación 
activa a lo largo de todo el proceso de los inte-
grantes de la comunidad donde se esté llevando 
a cabo la labor, para que mediante un diálogo 
fluido de doble vía, se deconstruyan tanto certezas 
inculcadas en el aula como creencias populares, 
para que, a través de un proceso genealógico, se 
pueda construir un nuevo conocimiento pertinente 
a los requerimientos en salud de la población, 
los cuales en la mayoría de los casos trascienden 
los límites de una profesión. En consecuencia, se 
requiere un abordaje interdisciplinario.

En este punto, adquiere gran importancia la 
articulación que los grupos de investigación 
disciplinar puedan llevar a cabo en los centros 
interdisciplinarios de investigación conforma-
dos dentro del nuevo modelo investigativo de 
la Universidad de La Salle, con el fin de gene-
rar propuestas de solución integrales a las co-
munidades, optimizando con ello los esfuerzos 
realizados desde cada disciplina, generando 
en los estudiantes una visión ampliada y crítica 

de los contextos en que ejercerán su profesión 
y logrando una adhesión entre comunidades, 
estudiantes y universidad mediante el tejido de 
redes de mutuo apoyo. 

Como resultado, la máxima expresión de cali-
dad de la educación en salud desde la Facultad 
de Ciencias de la Salud debe ser la generación 
de conocimiento pertinente a las realidades del 
país y la articulación de los profesionales al 
sistema de salud que, mediante competencias 
analíticas y propositivas, puedan transformar 
positivamente las estructuras sociales, políticas, 
legales, tecnológicas y culturales de Colombia, 
anteponiendo el interés común sobre intereses 
particulares, con el fin de construir una sociedad 
más incluyente.

En conclusión, la calidad de la educación en 
salud sólo puede medirse en función de las 
transformaciones futuras que en la sociedad 
produzca el conocimiento generado a través de 
sus investigaciones y el impacto que sus egre-
sados tengan sobre la calidad de vida de las 
comunidades en las que desarrollen su ejercicio 
profesional. Por consiguiente, más allá de las 
necesidades de estructuras y procesos exigidos 
legalmente, los horizontes de calidad de la fa-
cultad y de la universidad apuntan a la atención 
de las necesidades del país. 

BIBLIOGRAFÍA

Arce G., C. (2005). La cultura universitaria 
basada en la calidad y la excelencia. Una 
responsabilidad de las universidades con el 
concurso de muchos. San José, Costa Rica: 
UNED, Módulo 7. Curso E-DC-7.2. Cultura 
de Calidad. 

Battista, S.C. (2002). Reflexiones psicosocio-
lógicas sobre la cultura de la calidad y la 
innovación en la empresa. Ponencia presen-
tada en las XVII Jornadas Iram Universidades. 
Primera Comunicación Calidad para la Co-
munidad. Universidad Nacional de La Ma-
tanza, Argentina.



257

CALIDAD EN LA EDUCACIÓN EN SALUD: 
UNA APUESTA POR EL FUTURO DEL PAÍS

Giraldo, G.U., Abad, A.D. y Díaz P., E. Bases 
para una política de calidad de la educa-
ción superior en Colombia. Consultado en 
htpp://www. cna.com/documentos en fe-
brero de 2009.

Ley 1164 de 2007. República de Colombia.
Ley 30 de 1992. República de Colombia
Ministerio de la Protección Social. Decreto 

1011 de 2006. República de Colombia.

Universidad de La Salle. (2008). Enfoque For-
mativo Lasallista. 

Universidad de La Salle. (2007). Proyecto Edu-
cativo Universitario Lasallista –PEUL–. 

WHO. (2008). Education and training consulta-
do en http://www.wpro.who.int/health_to-
pics/education_and_training/ marzo 1 de 
2009 


	Calidad en la educación en salud: una apuesta por el futuro del país
	Citación recomendada

	tmp.1541027056.pdf.SYLqG

